
 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ 
M.P. LUIS CARLOS MARÍN PULGARÍN 

 
 

Florencia Caquetá, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL:    REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN:                  18001-33-31-902-2015-00051-01 
DEMANDANTE:               JORGE IBARRA Y OTROS 
DEMANDADO:                 MUNICIPIO DE FLORENCIA Y OTROS 

                 
1- ASUNTO 

 
Se resuelve respecto del traslado para alegar de conclusión 
 

2- SE CONSIDERA 
 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto se considera innecesario celebrar la 
audiencia establecida en el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
623 del Código General del Proceso, el Despacho de conformidad con la constancia 
secretarial que antecede y lo dispuesto en el numeral uno del citado artículo, se,  
 

RESUELVE 
 
1. Correr traslado por el término común de diez (10) días, a las partes para que 
presenten alegatos de conclusión por escrito. 
 
2. Vencido el término anterior, córrase traslado por el término de diez (10) días, al 
Agente del Ministerio Público, con el fin de que emita su concepto sin retito del 
expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

LUIS CARLOS MARÍN PULGARIN 
Magistrado 

 

MABQ/MASP 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA  JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  DEL CAQUETÁ 
DESPACHO 04 

 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. YANNETH REYES VILLAMIZAR 

 
Florencia-Caquetá, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL     : ACCIÓN POPULAR 
RADICACIÓN                   : 18001-23-40-004-2017-00179-00 
DEMANDANTE           : ANIBAL MORANTES RINCÓN 
DEMANDADO                  : MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUAN Y 

OTROS 
ASUNTO                   :  ACEPTA RENUNCIA  
AUTO No.                         :    A.I. 08-01-08-21 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el Dr. ANDRES 
EDUARDO ACEVEDO BOTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
1.117.492.987 y Tarjeta Profesional No. 316.790 del C.S. de la J., allegó mediante correo 
electrónico memorial de renuncia al poder que le fue otorgado y la comunicación enviada 
por el mismo medio a la parte demandada; el Despacho, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado ANDRES EDUARDO 
ACEVEDO BOTERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.117.492.987 y 
Tarjeta Profesional No. 316.790 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la 
parte demandada MUNICIPIO DE SAN VICENTE DEL CAGUAN.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



Acción Popular 

18001-23-40-004-2017-00179-00 
Anibal Morantes Rincon contra Municipio de San Vicente del Caguan  y Otros 

Acepta renuncia 
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DESPACHO DE MAGISTRADO - TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAQUETA (4) 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

925a346c0fb485649831da4e05e15f96d8f052e908483f25f59fb9a0cd039fb1 

Documento generado en 20/01/2021 04:58:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA  JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  DEL CAQUETÁ 
DESPACHO 04 

 
MAGISTRADA PONENTE: DRA. YANNETH REYES VILLAMIZAR 

 
Florencia-Caquetá, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL     : REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN                   : 18001-33-33-001-2013-00634-01 
DEMANDANTE           : WILDER ANDRES RIOS RAMOS 
DEMANDADO                  : NACIÓN-MINDEFENSA, MUNICIPIO DE 

FLORENCIA Y OTROS 
ASUNTO                   :  ACEPTA RENUNCIA  
AUTO No.                         :    A.I. 06-01-06-21 

 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, y como quiera que el Dr. ANDRES 
RICARDO BENAVIDES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.117.501.011 y 
Tarjeta Profesional No. 211.719 del C.S. de la J., allegó mediante correo electrónico 
memorial de renuncia al poder que le fue otorgado y la comunicación enviada por el 
mismo medio a la parte demandada; el Despacho, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado ANDRES RICARDO 
BENAVIDES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.117.501.011 y Tarjeta 
Profesional No. 211.719 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte 
demandada MUNICIPIO DE FLORENCIA.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



Reparación Directa 

18001-33-33-001-2013-00634-01 
Wilder Andrés Ríos Ramos contra Nación-Mindefensa, Policía Nacional y Otros 

Acepta renuncia 
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MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO DE MAGISTRADO - TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAQUETA (4) 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAQUETA 
DESPACHO 04 

 
MAGISTRADA PONENTE: DRA.YANNETH REYES VILLAMIZAR 

 
Florencia-Caquetá, veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

  
MEDIO DE CONTROL     : REPARACIÓN DIRECTA 
RADICACIÓN                  : 18001-33-33-002-2013-01001-01 
DEMANDANTE          : JOSE  ABRAHAM MARIN Y OTROS 
DEMANDADO                 : HOSPITAL MALVINAS Y OTROS 
ASUNTO                  :  NO ACEPTA RENUNCIA PODER 
AUTO No.                        : A.I. 07-01-07-21 

 
 

En constancia secretarial que antecede, informan que mediante correo el Dr.  ANTONIO 
FAJARDO RICO, presentó memorial renunciando al poder conferido por el Gerente de la ESE 
HOSPITAL LAS MALVINAS, con el cual se dio representación legal al presente proceso. 
 
Así la cosas, y como quiera que lo pretendido por el libelista es la renuncia del poder, este 
despacho procede a verificar si se cumple o no con lo dispuesto en el artículo 76 del CGP el 
cual en su tenor literario reza lo siguiente: 
 

“Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en 
secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 
apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o 
gestiones determinadas dentro del proceso. 
 
(…) 
 
La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
 
(…)” 

 
Observa el Despacho que, en el asunto bajo estudio, el abogado no allegó la respectiva 
comunicación enviada al Gerente de la ESE HOSPITAL LAS MALVINAS, informando sobre 
su renuncia, por lo que no es procedente acceder a lo peticionado; en consecuencia, se hace 
necesario requerir al profesional del derecho para que dé cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 76 del CGP.  
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Así las cosas, la suscrita Magistrada, 
 

 
DISPONE 

 
. 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia presentada por el abogado ANTONIO FAJARDO RICO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 17.653.390 y Tarjeta Profesional No. 259.813 del 
C.S. de la J., por lo expuesto en esta providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al abogado ANTONIO FAJARDO RICO, para que dé cumplimiento a 
lo establecido en el inciso 4 del artículo 76 del CGP 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

  
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

YANETH  REYES VILLAMIZAR  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO DE MAGISTRADO - TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAQUETA (4) 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAQUETA 

Despacho No. 04 
 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. YANNETH REYES VILLAMIZAR  

 

 
Florencia-Caquetá,  veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL    :   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO        :   18001-33-33-004-2018-00542-01 
DEMANDANTE      :   GEMMA FIGUEROA GÓMEZ 
DEMANDADO                  :   NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FOMAG 
ASUNTO       :   CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 
AUTO No.        :   A.I. 04-01-04-21 

 
 

En firme el auto que admitió el recurso de apelación y sin que  existan pruebas por practicar 
se dará aplicación al literal 4) del artículo 247 del CPACA que señala: 
 

“Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior 
señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá 
llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente 
considera innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que 
no admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte 
(20) días siguientes. Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente” 
 

Es así que el despacho considera innecesario realizar audiencia de alegaciones y fallo, razón 
por cual, la Suscrita Magistrad del Tribunal Administrativo de Caquetá 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes para que presenten sus alegatos de segunda 
instancia por el término de diez (10) días. 
 
SEGUNDO.  Vencido el anterior traslado, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término 
de diez (10) días, sin retiro del expediente 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
18001-33-33-004-2018-00542-01 

Gemma Figueroa Gómez contra Nación-Ministerio de Educación-FOMAG 
Traslado para alegar 

 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

YANETH  REYES VILLAMIZAR  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO DE MAGISTRADO - TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAQUETA (4) 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

d7f49b9eeb23ae4631c63e38b23b080788055c2a0f20aa1ad279e7868ec0e884 
Documento generado en 20/01/2021 04:48:07 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAQUETA 

Despacho No. 04 
 

MAGISTRADA PONENTE: DRA. YANNETH REYES VILLAMIZAR  

 

Florencia-Caquetá,  veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

MEDIO DE CONTROL    :   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO        :   18001-33-33-004-2018-00596-01 
DEMANDANTE      :   TEOFILA GONZÁLEZ CARDENAS  
DEMANDADO                  :   NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FOMAG 
ASUNTO       :   CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 
AUTO No.        :   A.I. 05-01-05-21 
 

 

En firme el auto que admitió el recurso de apelación y sin que  existan pruebas por practicar 
se dará aplicación al literal 4) del artículo 247 del CPACA que señala: 
 

“Admitido el recurso o vencido el término probatorio si a él hubiere lugar, el superior 
señalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, que deberá 
llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) días. Si el Magistrado Ponente 
considera innecesaria la celebración de audiencia ordenará, mediante auto que 
no admite recurso alguno, la presentación de los alegatos por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte 
(20) días siguientes. Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá 
traslado al Ministerio Público por el término de diez (10) días, sin retiro del expediente” 
 

Es así que el despacho considera innecesario realizar audiencia de alegaciones y fallo, razón 
por cual, la Suscrita Magistrad del Tribunal Administrativo de Caquetá 
 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes para que presenten sus alegatos de segunda 
instancia por el término de diez (10) días. 
 
SEGUNDO.  Vencido el anterior traslado, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término 
de diez (10) días, sin retiro del expediente 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
18001-33-33-004-2018-00596-01 

Teófila González Cárdenas contra Nación-Ministerio de Educación-FOMAG 
Corre tralsado para alegar 

  

 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

YANETH  REYES VILLAMIZAR  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO DE MAGISTRADO - TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CAQUETA (4) 
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